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REFUERZ
COMBATEA

INAUGURAN UNIDAD PARA
atender “de forma inmediata”

a estudiantes de cualquier
nivel educativo
POR IVÁN MFIÍA

La titular de la Fiscalía General de Justicia (FG)
de la Ciudad de México, Emestina Godoy, inau-
guró la Unidad de Investigación de Delitos Se-
xuales cometidos en agravio de Estudiantes de
Educación Media Superior y Superior, para re-
forzar el combate a este tipo de ilícitos.

La apertura de esta unidad, reconoció la Fis-
calía capitalina, se da en respuesta a una pro -
testacolectiva de inseguridad y los reclamos de
los estudiantes.

“El esfuerzo por crear esta Unidad va en el
sentido de responder a lo que las jóvenes piden
en las calles por la violencia que han sufrido en
sus escuelas, particularmente violencia de tipo
sexual”, indicó Godoy.

En el sitio, abundó la fiscal local, los estu-

podrán encontrar a un grupo multidisciplinario
de abogadas y policías de investigación, entre
otros profesionistas, que podrán apoyarlos.

La nueva unidad está en la calle Enrique Pes-
talozzi, No. 1115,colonia Del Valle, alcaldía Be-
nito Juárez.

De junio del año pasado, la Línea SOS Mu-
jeres *765 ha recibido un total de 65 mil 557
llamadas de las se han

diantes de otros niveles educativos también

abierto dos mil 683 carpetas de investigación
y dos mil 784 detenciones, indicó el gobierno.

En tanto, el Secretariado Ejecutivo del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública indica que
de enero a marzo pasado se registraron en la
ciudad 360 llamadas de emergencia relacio -
nadas con incidentes de hostigamiento o acoso
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CONTRA ACOSO Y ABUSO SEXUAL

Dan apoyo a
estudiantes

La fiscalGeneraldeJusticiacapitalina,Er-
nestina Godoy,presentóla Unidad de In-
vestigación de Delitos Sexuales cometi-
dos en agravio de Estudiantes de Educa-
ción Media Superiory Superior.

Desde los primeros días de abril esta
unidad especializada para atender los
casos de acoso y abuso sexual contra
alumnas de preparatorias y universida-
des ya daba servicio,pero ayer la fiscal
acudió juntocon elrectordela UAM, José
Antonio de los Reyes,y de la abogada del
IPN, María de los Ángeles Jasso,para pre-
sentar las oficinas.

De acuerdo con las autoridades,en el
lugar habrá atención a las alumnas de
educaciónmediasuperiory superiorme-
dianteun mecanismorápido,empáticoy
con profesionalesmultidisciplinarios.

“Agradezcoel interés por parte de to-
das las institucionesde educación,estolo
hacemos como una manera de responder
a lo que se ha suscitado en últimos meses
dondealgunas escuelasestáncerradas,en

paros, piden justicia para mujeres que su-
fren algún tipo de violencia y sobre todo
violencia sexual”,comentóGodoy.

La fiscal aseguró que la creaciónde la
unidad es un esfuerzocolectivode acaba
con la violencia y con la impunidad.

“Quesepan los agresores que hay una
fiscalía, peritos especializados, policías
de investigación. Que sepan todas que
estamos listos para escucharlas, nosotros
les creemos a las mujeres para cuidarlas
protegerlasy perseguir a los agresores
llevarlos a los tribunales y que tengan
sanciones ejemplares”, afirmó.

En entrevistacon La Prensa, el rector

de la UAM afirmó que la institución está
comprometidacon la atencióna los casos
por violencia de género.Reiteróla dispo-
sición al diálogo respetuoso para levantar
el paro en sus planteles.

La unidad está en Enrique Pestalozzi
ll5, colonia Del Valle, alcaldía Benito
Juárez. El horario de atención es de
09:00 a 19:00 horas
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Las víctimas recibiránatenciones médica y sicológica

PLANTELES de la
UAM están en paro
de labores tras
denuncias de acoso
contra alumnas



La Prensa

Sección: Portada,Noticias Página: 1,3

2023-05-05 02:58:20 1,021 cm2 $55,070.74 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

  
 

 

  

 
 

  

  
ML
ELMUNDO:LAFISCALIA
LL
CAM
EMBOTELLADORA.
APÓCRIFA|ENSANTA
MARTHACATA
  

Se”
E | 7 5030060930    

Clonan Coca-Cola
Descubren inmueble en
Iztapalapadondese
fabricaban las bebidas;
FGJCAMxextiende
investigaciones para
detenera otros implicados
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a FiscalíaGeneralde Justiciade
la CiudaddeMéxico(FGCAMx)
extendiólas investigacionespa-
ra localizar y detener a otros
implicadosen la presuntaclo-

nación de refrescosde cola,tras descu-
brirse un inmuebleen Iztapalapa,donde
se fabricabanlas bebidasrefrescantes.

Y es que,deacuerdocon la declaración
de los detenidos,JoséIgnacio N” y David
“N”,existenotrosde sus cómplicesen la
elaboraciónde los refrescos,por lo que
agentesde la Policíade Investigaciónlle-
vaacabolas indagatoriasparatratarloca-
lizar y detenera las personasrelaciona-
das con los imputados.

Los encargadosde las pesquisasde la
FiscalíaGeneralde Justiciade la Ciudad
deMéxicolograronestimarqueenellugar
trabajaríanentre cinco y diez personas,
desdelos lavadoresdeenvases,los enva-
sadoresy selladores,los transportistas,y
elo losencargadosdelinmueble,localiza-
do en la colonia Santa Martha Acatitla
Norte,en Iztapalpapa.

Estos trabajadores ya son buscados
por policías del gabinete de seguridad
del gobierno de la Ciudad de México, a
fin se tenidos, para que declaren en
torno a las actividades ilícitas que rea-
lizaban con la elaboración de refrescos
de cola clonados.

La investigación refiere que los reci-
pientesque llenabancon el falso refresco
de cola posiblementeeran adquiridos a
repartidores,aunque las fichas utilizadas
para resellarlas conseguíancon distintos
recolectoresdebasura.

Y es

den de cateo en un inmueble de la co-
lonia Santa Martha Acatitla Norte,
donde se localizaron cientos de cajas
con botellas con refresco decola,posi-
blemente clonado.

De acuerdo con la indagatoriade la
Fiscalía de InvestigaciónEstratégicadel
DelitodeRobodeVehículosy Transporte,
sepudoconocerqueenelpredioencues-
tión posiblementese elaborabanbebidas
gaseosasconcaracterísticassimilaresa la
Coca-Cola,conocidorefrescode cola.

Además, el lugar posiblementeservía
comobodegaparaalmacenarelproducto,
por loqueelrepresentantesocialdedicha
Fiscalía,solicitóy obtuvo de un juez de
controldichaOrdende Cateo.

En el sitio, la FGICDMX

ciadelaCiudaddeMéxico,asícomodela
SecretaríadeSeguridadCiudadana(SSC)
capitalinacontinúancon las pesquisas,a
finde localizary detenera otrosimplica-
dos en la fabricaciónde refrescosdecola

9%”CAJAS FUERON
encontradas, cada una
con 24 envases de
600 mililitros

10
CAJAS DE plástico,
con seis botellas de
tres litros llenas del
supuesto refresco

El lugar posible-
menteservía como

bodega para almace-
nar el producto,por
lo que el represen-

tantesocial de dicha

Fiscalía,solicitó y
obtuvo de un juez de
control una orden de

cateo

y una motocicleta.
Integrantesde la Policía de Investiga-

ción (PD) de la FiscalíaGeneralde Justi-



La Prensa

Sección: Portada,Noticias Página: 1,3

2023-05-05 02:58:20 1,021 cm2 $55,070.74 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 De acuerdo con la de-
claración de los deteni-

dos, José Ignacio "N” y
David "N”, existen otros
de sus cómplicesen la
elaboración de

En el lugar trabajaríanentre cincoy diez personas, desde los lavadores de envases, los enva-
sadores y selladores, los transportistas,y el o los encargados del inmueble /otos:FGcomx
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La Fiscalía de la Ciudad de México desmanteló
instalaciones en las que se elaboraba Coca-Cola apócrifa
en la colonia Santa Martha Acatitla Norte. En el predio,

las autoridades localizaron cientos de cajas con botellas
llenas del líquido,envases vacíos y corcholatas útiles./18

 Fotos:Especial

COM
APOCRIEA
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La Fiscalía de la Ciudad de
Méxicodesmantelóun predio
en elquese rellenabanenva-
sesdeCocaCola conunlíqui-
do similaralrefresco.

El inmueble está ubica-
do en lacoloniaSantaMartha
AcatitlaNorte,alcaldía Izta-
palapa,donde se localizaron
cientosde cajascon botellas
de dichorefrescoy corchola-
tasútiles.

“Derivadode los trabajos
de campoy gabinetedesple-
gadosporagentesde laPoli-
cíade Investigaciónadscritos
a la CoordinaciónGeneralde

Investigación Estratégica,se
pudoconocerqueenelpredio
en cuestiónposiblementese
elaborabanbebidasgaseosas
con característicassimilares a
un conocidorefrescodecola”,
dijoelvocerodeladependen-
ciaen un mensajeamedios.

Detalló que el lugar po-
siblemente también servía

como para
elproducto,por lo que el re-
presentantesocialdelaFisca-
líasolicitóy obtuvodeun juez
decontrolunaordendecateo.

Durante la ejecucióndel
mandamiento judicial se
asegurarontresplacasvehi-
culares con reporte de robo
vigente:una de Jaliscoy las
otrasdos delEstadodeMéxi-
co;cuatropaquetesderefres-
co, cada uno con 12 envases
de vidrio; un localizador de
geoposicionamientosatelital
(GPS);un automóviltipo se-
dán; una camioneta;una mo-
tocicleta; cerca de 130 cajas

deplástico,cadauna de ellas
con seisbotellasde treslitros
llenasdepresuntorefrescode
colay,aproximadamente,797
cajas adicionales, cada una

con24 envasesde600 milili-
tros,listosparaserrellenados.

Fuerondetenidosenellu-
gar JesúsIgnacio N” y David
“NN”
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Distribuían cocas
piratas en el Centro

La Fiscalíaencontróel negocioclandestinoen
un prediodelorientede la Ciudadde México

Ocho personas dentrodeuna ca-
sa en Iztapalapa se encargaban
derellenarbotellasdeCoca-Cola
para luego venderlas en tiendas
y depósitosdela zonaCentroy la
Central de Abasto, en la Ciudad
deMéxico y en Chalco,Estadode
México.

Arturo N o Vicente era el res-
ponsable del funcionamiento del

inmueble ubicado en la colonia
Santa Martha Acatitla Norte,que
fue cateadopor la Fiscalía Gene-
raldeJusticiade la CDMX (FGJ)y
donde se localizaron cientos de
cajas de botellas de refresco de
cola pirata.

Además del encargado, otra
personahacía laboresdesupervi-
sor,dos sujetos se encargaban de

lavar los envases,dos envasaban
y sellaban,y dos transportabanel
producto.

En el lugar se encontraron48
botellas de vidrio, 13 cajas de
plástico con seis envases,de tres
litros de capacidad, cada uno
lleno de la supuesta gaseosa, al
igual que 797 cajas con sus res-
pectivas botellas listas para ser
llenadas; los envases tenían las
etiquetas con la marca de ese

producto.
Todo comenzaba con la reco-

lección de envases de vidrio y

corcholatasque luego lavaban y
rellenaban con el líquido prepa-
rado.Vendían en 200 pesos la ca-
ja,de acuerdo con un informe de
la Policía de Investigación.

Según la indagatoria,estegru-
po clandestino vendía alrededor
de 60 cajasal día.

Industria Mexicana de Coca-
Cola informó que colabora con la
fiscalía en este caso de falsifica-
ción de sus productos,que infrin-
ge sus derechos de propiedad in-
telectualy poneenriesgola salud
de la población.Pág. 19
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E A

Clonaban cocas para
venderlas en el Centro

La empresa
Industria

Mexicana de
Coca-Cola

advierteque esta
clasede

productos
arriesgana los
consumidores

GLORIA LÓPEZ Y MIGUEL ENSÁSTIGUE

cho personas dentro de una
bodega en Iztapalapa relle-
naban envases de refresco
Coca-Cola para luego ven-
derlosen el Centroy la Cen-

tral de Abasto, en la Ciudad de México y
en Chalco,en el Estado de México.

ArturoN alias Vicenteeraelencargado
del funcionamientodel inmuebleubicado
en la coloniaSanta Martha AcatitlaNorte.
La Fiscalía Generalde Justiciacateóel lu-
gary encontrócientosdecajasdebotellas
con refrescode cola adulterado.

Ahí trabajabanochopersonas:elencar-
gadodellugar,elsupervisor(quientambién
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realizabaactividadesde transportey ven-
tas),dos lavadoresdeenvases,dos envasa-
doresy selladoresy dos transportistas.

La Fiscalíahalló en la bodega48 bote-
llas de vidrio,3 cajasde plásticocon seis
envasesde tres litros,cadauno llenode la
supuestagaseosa,y 797cajascon sus res-
pectivas botellas listas para ser llenadas.
Los envases tenían las etiquetas con la
marca de ese producto.

Todo comenzabacon la recolecciónde
envases devidrio y corcholatasque luego
lavaban y rellenaban con el líquido pre-
parado.El grupo vendía en 200 pesos la
cajadel refresco.

Por estecaso hay dos detenidos.David
N, de 24 años, se encargabade lavar los
envases de vidrio, mientras que Jesús N,
de 28 años, sellaba los envases con las
corcholatas.De acuerdo con un informe
delaPolicíadeInvestigación(PD),elgru-
po repartíaelproductoen tiendasy depó-
sitos de la zona Centro, la Central de
Abastoy elmunicipiodeChalco,enelEs-
tado de México.

Según la investigación,a diario ven-
dían alrededorde 60 cajasde refrescopi-
rata. Industria Mexicana de Coca-Cola
respondió que la falsificaciónde sus pro-
ductos infringe sus derechosdepropiedad

intelectualy agregó que colabora con la
fiscalíaen estecaso.

"Estamos al tanto de las recientesac-
ciones tomadas por la Fiscalía Capitalina
en contra de la falsificación de uno de
nuestrosproductos,lacualno soloinfringe
nuestros derechos de propiedad intelec-
tual, sino que también pone en riesgo la
salud de las personas”,dijo Industria Me-
xicana de Coca-Colaa El Sol de México.

La empresa reiteró que está en contra
de la falsificaciónde productos,al tiempo
que aseguró que su portafolio de bebidas
cumple con altos estándaresde calidady
seguridad a nivel nacional e internacio-
nal. Sin embargo,no aclaró si tomaráac-
ciones legales sobre el asunto.

En la colonia Impulsora, en el municipio
deNezahualcóyotl,EstadodeMéxico,una
tienda opera del mismo modo que la bo-
degade Iztapalapa.

“Sitedanuna cocabusca quetraigala
fechay el códigoy si no los trae,entonces
es hechiza y las rellenan”,contó a este
diario un testigo,quien pidió anonimato
por su seguridad.

Explicó que en una casa, ubicada en
Avenida de la Noria,en la colonia Impul-
sora,venden el refrescoadulterado.

El modus operandies comprarbotellas
de vidrio que cuestan cinco pesos, conse-
guirlas corcholatasenestablecimientosde
comida,rellenarlas botellasy venderlas.

“Sededicana comprar envases usados,
tienen en su negocio de abarrotesun le-
trerode que compran envases de vidrio y
consiguen las corcholatasen taqueríaso
en la calle”,resaltó.

En este lugar trabajan alrededor de
cinco personas que realizan el procedi-
mientode rellenarlas botellas.“Lohacen
en condicionesmuy pocohigiénicas,en la
intemperiey limpian las botellas y cor-
cholatascon cualquierdetergente”.

El testigoexplicóque una cajaoriginal
de24 refrescosdevidrio cuesta285 pesos,
mientras que en ese lugar la venden en
200 pesos, lo que les permite tener una
gananciade más de 50 por ciento.

“El tamaño de tres litros sale mucho
más económicoque comprarlaen otras
presentaciones,y eso les permite tener
mayor ganancia”,señalóel testigo.

Detalló que borran de los envases el
códigoy la fecha para evitarque la gente
se dé cuentade la caducidady de que es-
tas botellasestán siendo reutilizadas.

El entrevistadodijoquelos vecinos sa-
ben que en estelugar se realizaestaacti-
vidad ilícita,pero nadie ha denunciado.

PESOS costaba
la cajade la Coca-Cola

clonada

PERSONAS trabajaban
en esta bodega para
producir el refresco

CAJAS, cada una con
24 envases de 600
ml, decomisó la FGJ
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Aquí lavaban y
rellenaban los envases
de vidrio

LA EMPRESA refresquera dijoque está en contra de la
falsificaciónde productos y que su portafoliode bebidas
cumple con altos estándares de calidady seguridad
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Policías de Investigacióncatearoneste inmuebleen la coloniaSanta Martha Acatitla
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Desmantelan
'refresquera
clandestina

INDIGO STAFF

utoridades capitalinas ase-

A guraron decenas de cajas
que contenían botellas con

refresco de la marca Coca-Cola, po-

siblemente clonadas, en la alcaldía

Iztapalapa.

En un comunicado, la Fiscalía

General de Justicia (FGJ) de la Ciu-

dad de México informó que cum-

plimentó una orden de cateo en un

inmueble de la colonia Santa Martha

Acatitla Norte.

“En seguimiento a una carpeta de

investigación, iniciada por el delito

de encubrimiento por receptación,

personal de la Fiscalía de Investiga-

ción Estratégica del Delito de Robo

de Vehículos y Transporte aseguró

diversos indicios como automotores

y mercancía", señaló Ulises Lara, Vo-

cero del organismo.

El funcionario detalló que, ade-

más de funcionar como almacén de

la bebida adulterada, el lugar tam-

bién era utilizado por los presuntos

criminales como el lugar para ela-

borar las bebidas con la etiqueta de

Coca-Cola.

Añadió que en el lugar se encon-

traban dos sujetos, quienes se iden-

tificaron como Jesús Ignacio “N" y

David “N" y quedaron a disposición

 

de las autoridades en una agencia

ministerial junto con lo asegurado

por la FGJ.

Mientras, el predio quedó asegu-

rado, pues las investigaciones por el
hecho continuarán.

Mercancía asegurada

>Tres placas vehiculares con

reporte de robo vigente

>Cuatro paquetes de refresco,

cada uno con 12 envases de

vidrio

> Un localizador de Geo

Posicionamiento Satelital(GPS)

> Un automóvil tipo sedán, una

camioneta y una motocicleta

>Casi 130 cajas de plástico,

cada una con seis botellas de

tres litros llenas de supuesto

refresco de cola

>Aproximadamente 797 cajas

adicionales, cada una con 24

envases de 600 mililitros listos

para ser rellenados
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El cateo se realizó a un inmueble de la colonia Santa Martha Acatitla Norte, en Iztapalapa.
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